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Municiplo: Torrecillas de la Tiesa. Localidad: Torrecillas de
la Tiesa.—Ampliacién del Colegio Nacional «Marfa Lluchs, do-
miciliado en carretera de Sevilla, sin numero, que contara con
ocho unidades escolares de asistencia mixta de Educacion Ge-
neral] Basica; dos unidades escolares de Educaciéon Preescolar
—parvulos— y Direccién con curso. A tal efecto, se crea una
unidad escolar de Educacién Preescolar —pérvulos— para fun-
cionar en local adaptado.

Provincia de Mdlaga

Municipio: Moclinejo. Localidad: Moclinejo.—Constitucién
de la Escuela graduada mixta, con domicilio en calle Pulpito,
sin numero, que contard con dos unidades escolares mixtas de
Educacién General Bésica; una unidad escolar de Educacién
Preescolar —parvulos— y Direccién con curso. A tal efecto, se
crea la unidad escolar de Educacién Preescolar —parvulos—
para funcionar en locales provisionales y se integran, transfor-
madas en mixtas, la unidad escolar de nifios y la unidad es
colar de nifas que funionaban como unitarias y que desapare-
cen como Centros indeperdientes.

Municipio: Yunquera. Localidad: Yunquera.—Ampliacién del
Colegio Nacional mixto, de la calle Ermita, 14, que contard con
15 unidades escolares mixtas de Educaciéon General Basica; dos
unidades escolares de Educacién Preescolar —péarvulos— y Di-
reccién con curso. A tal efecto, se crea una unided escolar de
Educaci6én Preescolar —parvulos— para funcionar en locales
prefabricados y se transforman en mixtas lag siete unidades es-
colares de nifios y las ocho unidades escoleres de nifias con que
cuenta el Centro. :

Provincia de Toledo

Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la
Reina.—Ampliacion de la Escuelq graduada «Don Cristobal L6-
pezs, domiciliada en barrio de Gamoral, que contara con cuitro
unidades escolares de asistencia mixta de Educacién General
Basica; una unidad escolar de Educacién Preescolar —parvu-
los— y Direccién con curse. A tal efecto, se crea una unidad es-
colar de Educacién Preescolar —pdrvulos— y se transforman en
unidades escolares de asistencia mixta de Educacién General
Riasica las dos unidades escolares de nifios y las dos unidades
escolares de nifias que funcionaban en el Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatalas que
imprlican supresion de unidades escolarss o plazas de Direc-
tores escolares. Estas supresiones tendran efectividad inmedia-
ta, debiondo cesar los Maestros o Directores que sirvan las uni-
dades - escolares o plazas de Directores suprimidas,

Provincia de Cdceres

Municipio: Valdelacasa de Tajo. Localidad: Valdelacasa de
Tajo.—Supresién de una unided escolar de Educacién Preesco-
lar —parvulos— en la Escuela graduada, domiciliada en Par-
que de las Heras, que comtarad con cinco unidades escolarés de
asistencia mixta de Educacién Genera] Béasica; una unided es-
colar de Educecién ‘Preescolar —parvulos— y Direccién oon
curso. A tal efecto, se transforman en mixtas las tres unidedes
escolares de nifios y las dos unidades escolares de niflas con
que contaba el Centro.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Supresién de una
unided escolar de nifios y transformacién de la otra unidad es
colar de nifios en una unidad escolar de Educacién Preescular
—parvulos— en la Escuelg graduada de mnifios <Mariang de Ca-
vins. de la calle Geranios, 32, quedando el Centro con una uni-
dad escolar de Educacion Preescolar —parvulos—.

Provincia de Toledo

Municipio: Cerverga de los Montes. Localidad: Cervera de los
Montes.—Modificacién de la Escuela gradueda «San Blas», do-
miciliada en calle de las Heras y Ayuntamiento, que contaré
con dos unidades escolares de asistencia mixta de Educacién
Genera! Béasica y Direccién con curso. A tal efecto, se suprime
una uUnidad escolar de Educacién Preescolar —pérvulos— y 8se
transforman en unidades escolares deg asistencia mixta de Edu-
cacién General Basica la unidad escoler de nifilos y la unidad
escolar de nifias que funcionaban en el Centro.

Tercero.—Modificaciones de Centros ©scolares que, sin alte-
rar el numero de unidades €scolares ni el de plazas de Directo-
res Escolares existentes, hacen variar la composicién, el ré-
gimen, o] emplazamiento de los edificios escolares o la denomi-
nacién de los Centros afectados, en la forma que se especifica
para cada caso. Con respecto a los traslades de locales que se
incluyen, habrdn de cumplirse los requisitos prevenidos en la
Orden de 18 de diciembre de 1853. Cuando se trate de unidades
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios gque
paesén a ser de régimen normal de provisién o de Centros que
funcionen en régimen de Administraclén Especial dependiente
de Junta de Promocién Educativa, habria de acreditarse a los
Maestros titulares la indemnizacién de casa-habitaci6n, con car-
8o al Estado, sl no se les fecilita vivienda.

Provincia de Toledo

Municipio: Géalvez. Localidad: Galvez.—Modificacion de] Co-
legio Nacional «San Juan de la Cruzs, que ccntara con 2 uni-
dades escolares de asistencia mirta de Educacion Geén:ral Ba-
sica; tres unidades escolarés de Ecucaciéon Presscolsr —zar-
vulos— y Direccién con curso. A tal efecto, se transforma una
unidad escolar de asisténcia mixta de Educacién Genera: Ba-
sicla. en una unidad escolar de Educaciéon Preescolar —par-
vulos,

Lo digo a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1.

Madrid, 22 de mayo de 1078.—P. D., el Subsecretario,
tonio Ferndndez-Galiano Fernandez,

An-

Ilmo. Sr. Director genera]l de Educaclén Basica.

RESOLUCION de la Real Academia de Cienciad
Econémicas y ‘Financieras de Barcelona por la que
Se anuncia para su provisién una vacante de Aca-
démico de Numero,

17566

Por renuncia del excelentifsimo seiflor don Migue! Fenech
Navarro, existe en esta Real Corporaciéon, una vacante de
Académico de Numero, correspondiente a la Seccién Cuarta
«Legislecién y Jurisprudencias, anunciandose su provisiéy en
virtud de lo previsto en el articulo segundo del Reglam:nto
aprobado por Orden ministerial de Educacién y Ciéncia, de 12
de junio de 1858 («Boletin Oficial del Estado» nlmero 47).

Para ser elegido Acedémico, es necesario:

1.° Propuesta & la Academia en formulario firmado por
tres miembros numerarios, acompafiado de la lista de méritos
y publicaciones cientificas del aspirante. '

2.° Ser espafiol, en posesién de todos los derechos civiles,
ly?.s reunir las condiciones exigidas en el articulo tercero del

tatuto.

Las propuestas se presentaran dentro del plazo de quince
dias en la Secretaria de la Real Academia de Ciencias Eco-
némicas y Financieras, Via Laystana, 32, principal.

Barcelona, 28 de abri] de 1978.—El Secretario, José Cervera
Bardera,

\\
RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias
Econémicas y. Financieras de Barcelona por la que
se anuncia para su provisién dos vacantes de Aca-
démico de Numero en dicha Real Academia.
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Por pase a Académicos supernumersarios de los {lustrisimos
sefiores don Alfredo Cazaban Nager y don Javier Ribé Rius,
existen en esta Real Corporacién dos vacantes de Académicos
de Nuamero, correspondientes respectivamente a la Seccién Pri-
mera, «Ciencias Econ6micass, anuncidéndose su provisién en
virtud de lo previsto en el articulo 2.° del Reglamento apro-
bado por Orden ministerial de Educacién y Ciencia de 12 de
junio de 1858 («Boletin Oficial del Estado» ntimero 47).

Para ser elegido Académico es mecesarlo:

1.° ' Propuesta & la Academia en formulario firmado por
tres miembros numerarios, acompaiiado de la lista de méritos
¥ publicaciones cientificas del aspirente.

2.° Ser espafiol, en posesién de todos los derechos civiles

" y reunir las condiciones exigidas en e} artfculo 3.° del Estatuto.

Las propuestas se presentaran dentro del plazo de quince
dfas en la Secrctarfa de la Real Academia de Ciencies Eco-
némicas y Financieras, Via Layetana, 32, principal.
Ba.r%ﬂrce}ona' 3 de mayo de 1978.—El Secretario, José Cervera

era. :

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de mayo de 1978 por la que se
dispone ¢l cumplimiento de la sentencia recalda
en el recurgso contencioso-adminigtrativo interpues-
to contra este Departamento por don Silvestre San
Pedro Guisasola y otro y seguido ante el Tribunal
Supremo.
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Ilmo. Sr.: Habiendo recafdo resolucién firme en 12 de di-
clembre de 1976, en el recurso contercioso-administrativo in-
terpuesto contrg este Departamento por don Silvestre San Pe-
dro Guisasola y otro, y seguido ante el Tribunal Supremo,



